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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 
SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS ÚNICAS, EN EL MARCO DEL 
ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL INE Y EL IECM PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 
ELECTORAL 2017-2018 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

El presente informe da cuenta de las acciones realizadas, en materia de ubicación de 
casillas únicas, por los funcionarios de la Dirección Distrital 12; en el marco del Anexo 
Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración suscrito 
entre el INE y el IECM para la realización del Proceso Electoral 2017-2018 de la Ciudad 
de México. 

Conviene señalar que para dar seguimiento a los compromisos asumidos por el IECM 
respecto de los recorridos conjuntos de examinación de los lugares propuestos por las 
JDE del INE, la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística 
aprobó, mediante acuerdo COEG/53/17, el Manual en Materia de Casillas Únicas 
para el Proceso Electoral Ordinario concurrente 2017-2018, el cual se encuentra 
alineado con la Cláusula Primera, Apartado Número Seis del Anexo técnico referido con 
anterioridad. 

Las actividades contempladas en dicho Apartado y susceptibles de implementación por 
parte del IECM, a través de sus Direcciones Distritales, en el periodo del 30 de marzo y 
hasta el 25 de abril de la presente anualidad se encuentran señaladas en los numerales 
siguientes: 

En coordinación con la Junta Distrital Ejecutiva del INE en la Ciudad de México 12 se 
efectuaron una reunión de trabajo para coordinar las tareas a realizar. Al respecto, se 
visitaron 211 domicilios donde se contempla la instalación de casillas únicas. 

Dichos domicilios corresponden a las secciones electorales 4523, 
4524,4525,4526,4527,4528,4529,4530,4531,4532,4533,4534,4535,4536,4537,4538,45 
39,4540,4541,4542,4543,4544,4545,4546,4547,4548,4549,4550,4551,4552,4553,4554, 
4555,4556,4557,4558,4559,4560,4561,4562,4563,4564,4565,4566,4567,4568,4569,45 
70,4571,4572,4573,4574,4575,4576,4577,4578,4579,4580,4581,4582,4583,4584,4585, 
4754,4755,4756,4757,4758,4760,4761,4762,4763,4764,4765,4766,4767,4768,4769,47 
70,4771,4772,4773,4774,4775,4776,4777,4778,4779,4780,4781,4782,4783,4784,4785, 

(CO 4786 ,4787,4788,4789,4790,4/9 1,4792,4793,4794 ,4795,4796,4797,4798,4799,4800,48 
01,4802,4803,4804,4805,4806,4807,4808,4809,4810,4811,4812,4813,4814,4815,4816, 
4817,4818,4819,4820,4831,4832,4833,4834,4835,4836,4837,4843,4844,4845,4846,48 
47,4848,4849,4850,4851,4852,4853,4854,4855,4856,4857,4858,4859,4860,4861,4862, 
4863,4864,4865,4866,4867,4868,4869,4870,4871,4872,4873,4874,4875,4876,4877,48 
78,4879,4880,4881,4882,4883,4884,4885,4886,4887,4888,4889,4890,4891,4892,4893, 
4894,4895,4896,4897,4898,4899,4900,4901,4902,4903,4904,4905,49P6,4907,4908,49 
09,4910 y 4911. 

1 


	Page 1

